
Versión estenográfica de la sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada en el salón de sesiones del propio Instituto. 
 

México D.F., a 26 de noviembre de 2014.  
 
 
El C. Presidente: Señoras y señores Consejeros y representantes iniciamos la sesión 
extraordinaria urgente del Consejo General convocada para este día, por lo que le pido 
al Secretario del Consejo, verifique si hay quórum legal para sesionar. 
 
El C. Secretario: Consejero Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del 
Consejo General de esta fecha, hay una asistencia inicial de 22 Consejeros y 
representantes, por lo que existe quórum para su realización. 

 
El C. Presidente: Gracias, Secretario del Consejo, continúe con la sesión.  
 
El C. Secretario: Consejero Presidente, me permito solicitar su autorización para que 
esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron 
circular previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente, 
y así entrar directamente a la consideración de los asuntos. 
 
El C. Presidente: Secretario del Consejo, proceda a formular la consulta sobre la 
dispensa que propone. 
 
El C. Secretario: Señoras y señores Consejeros Electorales, está a su consideración la 
propuesta para que se dispense la lectura de los documentos que contienen los 
asuntos previamente circulados, y así entrar directamente a la consideración de los 
mismos, en su caso. 
 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor. 
 
Aprobada por unanimidad de los presentes, Consejero Presidente.  
 
El C. Presidente: Secretario del Consejo, continúe con la sesión. 
 
El C. Secretario: El siguiente asunto se refiere al orden del día.  
 
El C. Presidente: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su 

consideración el orden del día. 
 
Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, consulte en votación económica si 
se aprueba el mismo. 
 
El C. Secretario: Señoras y señores Consejeros Electorales, en votación económica se 
consulta si se aprueba el orden del día. 
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Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes, Consejero Presidente.  
 
El C. Presidente: Gracias. Secretario del Consejo, dé cuenta del primer punto del 
orden del día.  
 
El C. Secretario: El primer punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designan 
como ganadoras para ocupar vacantes en cargos de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva, a las aspirantes que forman parte de la lista de reserva de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2013-2014. 
 

El C. Presidente: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su 
consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. 
 
Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Javier Santiago. 
 
El C. Licenciado Javier Santiago Castillo: Muy breve, sólo haré una intervención 
refiriéndome a los 2 puntos que están a su consideración y lo único que diré es que con 
la designación de las ganadoras para ocupar vacantes en cargos de Vocal Ejecutivo en 
los Distritos 06 de Torreón y 02 de Tantoyuca, Veracruz. 
 
Posteriormente con el siguiente Acuerdo para designar presidentas y presidentes en 
Consejos Distritales, prácticamente está integrado el Servicio Profesional responsable 
de coordinar los trabajos operativos de la institución en el Proceso Electoral. 
 
Este Consejo General, dada la dinámica que tienen las vacantes y las sustituciones, 
está haciendo un esfuerzo por cumplir puntualmente con satisfacer el llenado de estas 
vacantes para que no haya afectación a la operación de la organización electoral. 
 
Sólo tenemos pendiente, y se resolverá próximamente, la designación de una Vocal 
Ejecutiva y a su vez Presidenta de un Consejo Local. Sería lo único que estaría 
pendiente, pero estamos… 
 
Sigue 2ª. Parte 
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Inicia 2ª. Parte 
 
… Ejecutiva y a su vez Presidenta de un Consejo Local. Sería lo único que estaría 
pendiente, pero estamos procesándolo con toda la agilidad que es posible. 
 
Muchas gracias, muy amables. 
 
El C. Presidente: Gracias, Consejero Electoral Javier Santiago. 
 
Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Marco Antonio Baños. 
 
El C. Maestro Marco Antonio Baños: Gracias, Consejero Presidente. 
 

Nada más para apuntar un último dato respecto a lo expresado por el Presidente de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral y tiene que ver con la planeación que del 
Concurso de Incorporación hizo la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 
 
La reserva ha funcionado de una manera exitosa y para efectos de atender las 
eventuales contingencias, por la vía de vacantes que se pudieran generar en las plazas 
de la estructura desconcentrada que pudiera haber, tenemos una reserva suficiente que 
nos permitirá atender estas situaciones que de manera emergente sobrevinieran 
durante los meses posteriores. 
 
Creo que vale la pena reconocer el trabajo tan cuidado que ha hecho, en su momento, 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, con la coordinación de la 
Secretaría Ejecutiva y de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 
 
El C. Presidente: Muchas gracias, Consejero Electoral Marco Antonio Baños. 
 
Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación 
correspondiente. 
 
El C. Secretario: Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba 
el Proyecto de Acuerdo de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 
en el orden del día como el punto número 1.  
 
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo. 
 

Aprobado por unanimidad de los presentes, Consejero Presidente. 
 
El C. Presidente: Gracias, Secretario del Consejo. 
 
Proceda a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial 
de la Federación y dé cuenta del siguiente asunto del orden del día. 
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El C. Secretario: El siguiente punto del orden del día es el relativo al Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa al 
funcionariado que ocupará las Presidencias de los Consejos Distritales y que en todo 
tiempo fungirá como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales. 
 
El C. Presidente: Gracias. Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su 
consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado. 
 
Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación que 
corresponde. 
 
El C. Secretario: Con mucho gusto, Consejero Presidente. 
 

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden 
del día como el punto número 2.  
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes, Consejero Presidente. 
 
El C. Presidente: Secretario del Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la 
publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Señoras y señores Consejeros y representantes, se han agotado los asuntos del orden 
del día, por lo que se levanta esta sesión. Muy buenas tardes a todos. 
 
 

-  -  -  o0o  -  -  - 
 


